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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su aégusla Real h- 
nslia continúan en la carie sin 
novedad en en inipor-tanle salud..

REGLAMENTO ,

Reorganizando el servicio de obras 
públicas en la isla de Cuba, y dic
tando reglas para su egecucion, :

(Continuación,)

Informarán sobre los proyectos 
deque ho sean autores y sobre los ; 
asuntos que la Dirección y ■ el Ins- 
peetor general ies encargen. A

Practicarán; las visité i las -obras, ■ 
dictando por si ó proponiendo se- 
gun los casos, las medidas que 
crean necesariasV íi 1 _

Dirigirán por ri mismos las cons- _ 
' truccidnos impoitautes eri bis casos 

de impedimento Ó falta de ingenie
ros. Recibirán las obras nuevas ter
minadas cuando asi lo disponga la 
Dirección, .

Serán Jefes de la Oficina, del ar
chivo y deptudtnrias dvl ramo ó 
servicio de su cargo

Darán conocimiento á los Goberna
dores de los abusos ó faltas que con
tra los reglamentos generales come
tan sus subahernos, los particulares ó 
las Autoridades locales.

-' ' Conferenciarán con los Gobernado
res sobre los asuntosen que ellos con- 
süHeh, rnforinando además shbre 
cuanto les prevengan dibhas Autori
dades.

Propondrán en fih al ‘ Inspector 
general cuantas mejoras les suguie- 
ráh ^ús -donocimiétilds y experiencia' 

v ;bBD9 08 fiisq fibiodiD GinkJsa .ob '
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en la organización, desarrollo y ser
vicio de dichas obras,

CAPITULO VI.

De los ingenieros generales,

Art. 21 Para los distintos car
gos y comisiones de que habla este ' 
reglamento se nombrarán, indivi
duos del cuerpo de ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos de la 
Península en la forma que previene 
xd art. 18 del reglamento orgánico 
de este cuerpo, aprobado por Real 
decreto de 28 da Octubre de -1863. 1 
Los ingenierosnombradosdísfrutarán 
lacategoria corres,pondienta, á lacla- 
s¿ superior inmediata á la que perte
necen, y las demás ventajas que los 
réglameotos concedan á los ipdivir 
duosde los cuerpos facultativos civi- 
le? que pasen á servir a Ultramar. ‘

Art. 22 Interin no se encomien
da por completo al cuerpo de inge-1 
nierps de Caminos, Canales y Puer- * 
tos, de la Península el servicio de 
Obras públicas de la isla, podrán nom
brarse para los cargos y comisiones 
á que se refieren los anteriores arli- 
cuíos á individuos del cuerpo de 
Ayudantes de Obras públicas que se 
destinen á ella y á los Gefes úvficia- 
les del de ingenieros militares, los 
cuales se dedicarán tan solo á las 
funciones del cargo para que sean 
nombrados, quedando en este caso 
sujetos á todas las disposiciones de 
este reglamento.

Art. 23 Los Inspectores é Inge
nieros tendrán derecho á percibir en 
sus casos respectivos, conforme á 

otros gastos personales que-, estas les 
ocasinen. __  ,

Losgastosde, escritorio dolínea- 
éibí y demás ii-abájtrs dé- gabinete 
se satisfarán eon arreglo á las disi 
posiciones especiales que se dicten. i

Art, 24 Los Ingeniares no po- 1 
diño ausentarse de los puntos en 
que deban residir segntf su cárgu sin 
•obtener pfúvíam<*nte-licencia, Con ' 
arreglo? laS disposréíonesqUe rijan 
sobre este1 punto respecto de los de
más empleados db la Administra
ción.

Art, 25. Los In ge hieres ho po- * 
dran dejar sus destinos Sin hacer an- 

■ tos entrega formal de vlloS á los que ■ 
hayan de rélebarlos d interinamente 
se designe para desemflHiaf el cargo 
en que deban cesar?En ;ámt)¿s casop 
la entrega se hará por inventario de 
todos los documentos y enseres del ' 
servicio.

Art. 26. Los ingenieros que íi¿ 
van destino en Ultramar ñb podrán 

■ dülgk his obras de soCibdadesú' pár^ - 
ticulares concesionarios ó construc
tores sino un año después de haber 
•Cesado en su cargo. '

Art. 27. Mientras permanezcan 
al servicio del Estado y no hayan ' 

‘péfdido Su carácter dé empleados 
públicos, no podran los Ingenieros 

I ser concesionarios ' de empTí bás de ' 
’ Obras públicas; aunque sean muni

cipales, ni tener partecipaccon eh

u ; c:) Cosque lomen parle eh cualqóie- ■

los reglamentos ó*instruciones gene
rales del servicio, las indemnizacié- 
nes que de,vengen pqr razo^ de la 
movilidad en que los costituya el 
desempeño de sus funciones, ó por 
rp 8OJ5^»¿ 801160)36 k«b i í lob I 91 
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Art. 28. Loslngenieros, so pe
na de incurrir en las responsabilida
des á que baya lugar, no podrán 
ocupar á los empleados subalternos 
ni á los encargado^ de la conserva
ción de Obras públicas y edificios, 
ni á otros operarios en atenciones 
extrañas al servició público y alas 
del destino que desempeñen.

Igual profiibicion se les impone 
respecto del material de que dispon
gan y que se baile afecto al servicio 
de obras determinadas ó correspon
dan al Estadoó a los pueblos.

continuará^

contraías para «jccutarlas.

Instrncion para el. nomUamiento y 
rétjimcn de los récaudadores de las 
coniribucxoties 'territorial é indus- 
trtal. etc.

^Continuación.)

También serán admisibles, 
capitalizadas por la contribución 
que satisfagan'!, y con deducción 
ce una tercera parte de su va
lor, /Tincas rústicas y- urbanas, 

: siempre.que estas últimas se ha
llen situadas dentro del casco de 
las capitales do > provincia, ó puer
tos habilitados páraoJa importa
ción general, por una suma igual 
á las dos terceras partes de la 
lianza; - debiendo chbrírse la otra 
tareera parle, necesariamente en 
metálico, ó en cualquiera de los 
demas valores designados en los 
párrafos anteriores, á los tipos fi- 
ijados ten los,-mismos. !

j La capitalización de las lincas 
! rú&tieab ise hará di tipo del 5 por 
udÓO yla de las.urbanas al del 5 

pohidOOjim ’ioq ürií-: rib í,x

ra dp estos negocios directa ú indi- ’ 
rectamente, o se concteilen para de
fraudar al Eslado con los parlicula- 
Ües qtté los realicen cuando hayan "j 
de inlervéüir eHo8í:po¿ raíón d« 
su cargi, quedarán ’ sotnétldds" á lo 
prescrito en lós'ártículoj 232 y'324a 
dérCdúigo!pe:na1.H'í '

» solas’/ ¿oí uaoli b ecbub rri iü d ■ a

Art. 25. Si las fincas no pu
dierenétipitalizá^sé por b contri- 

tí sb «eaeidou cd .BS JiZ
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satisfacer, se recibirán, prévía 
tasación pericial, información de 
abono certificado del Registro de 
la propiedad de libertad de las 
fincas y obligación de las muje
res de los fiadores.
j ¡La certificación de libert 
las fin > v la.cüpc

Pj
5a
n:

posesión de la cobranza á ningún 
recaudador basta que la escritura 
de fianza esté aprobada, previos 
los trámites y circunstancias esta-
.Mecidas por las instrucciones y 
Reales órdenes vife5 órdenes r < ¿ de^ jas Acuitas y- irecergos del*'

AutoridaJj^^d^^j|jrm/lqj^^ep¿i5|_|j(£aqujPaslLa
la aprobación, sustitución y de
volución de la fianzas, cuyas es
crituras habrán de otorgarse en
las respectivas provincias, son . 
los Gobernadores (^'ÚP^nA?'
á propuesta dejos Administrado
res de Hacienda pública; ate-

í"A PTr,Il
non de I.> de pioembre d

Itéalnm» eol ú t s ( , L *&/^l,haor'e i
iC

lodo ni parte de las cobranzas d
89W.I , . ■ S 111

s"
presado en el art. fa^ lioncn 
g’ ofeiaiite, lafa™llall 'Mm ■ 
brar, najo su exclusiva responsa-

ile reclamar de la Adminislra- 
■ . । • i

míos y ejequcionc -...... .........
diéñtes’ qldr 'w via guvernativa 

l(,iiiterrog¡ilorios pubijuajo-' h.'Gak 
(eli du Madnd y en los Bolsines 
yHl^iar^ fi¿íoh

iAñihi^ounqip gtj 9^
esta Comisión ha señalaifo el dia 3 

o^teáf iiBPgWdll Mxyo p^a dar 
HP-mqipm á la iqfong^i^ uiMpque 
. aoqnujq.Mubií.ha^r-
■ ^f dyspueA Je ^ycscdga gs^qlqs 

^^tudjo.
éOefiDAl efecto ha temado los siguientes 
. pa^^s: .,C(. ; a8 lv
I ,b 8‘Ak. Ta ijihtpqia ion lád^livaí a 

snpresiO7t del derecho di/e^^i^ ae
< ^/.^^J^rV(T.dÍca? á t^p lo^ MaS 3, . 

tid30flkr<- 
piedra y .

fedi^uMoy 9;; Ia  '*
-;p i.

los di as 10,J 1^,12^ y. Ja ^la^vi 
í £». to, roa^l^luia^de a-j-godqq y sujs * 
. en
«DbsoBpnd ‘ MPü ^'Pi acudir 

WdiP i
tb veryjil^ W¡oi
- ■ 
í S M fifcjp (ifma,dQ A^cal

Secreteo, 
- HétóftiPWJM1!^ca 
- hlÚíP^y ! ■ 5b 61 I
-d. raPq ^aía

lodos los individuos del r0^ec6-n servido para la escrita; perú 
vo gremiOi.élppeihieí.dte/cfiWrt-^ los inUrmaotes podrah entrar en 
za se dividirá por mitád entre el cuantos detalles gusten, y los Yuca- 
citado rócauMor y el que lo ; hs de la Comisión podran pedir ex

plicaciones que sirvan para esclare
cer las dudas ó llenar los vacíos que

ijequciones cnrrespon- .

«-etrnlida- ■para re
y 'les que les adeudaren y que ^ro- 

Idan de la cobranza. A esta ría
se de redamaciones se acompa
ñará el oportuno cerlifictüíq^ d( 1 
descubierto, con .distinción d i 
pueblos^ Wúcio’nes y particií
jid^imbr, ninag ' uddmfiT

n ; HArtlu26. d Los A'ümíinhtrado- 
noresilboiHtarxn á los ndeátodailqre; 
-' ti iméstíxihtientcñ; con lafiipfirttua ■ 
, -iidaíiiy en la foima pmeiirdav’io > 

¡documentóse noeesauiosarpara^ h 
obcobranzá>*y desi áuxilim’áii dicaz

mente lo: mismo que: los Jüebbi • 
- -nadorespíen el desdmpoñod dobs i 
L .cónietidov r ion Jínuirm noio

■ ¡ ArU 8(4. Dañe) eaáu -db qu
louadljoifwa de •losigcé-rtiog: íú b í 11 

m contribucióndnduslnia'l serconfet - 
luya responsable, á compihetaas;]- 

? tisfaeciou á®blaasAidnyiiáBbi»íio i 
ii de le cobranza -y Entrega/aL¡r<

caudador por la Haeifenda de las
cahtidades que déban satisfacqr 

d vó gremiopeipreihia- de cbbrtuv
za se dividirá por mitad éntre el

¡ sea (4el ¡
Art. 28. La cobranaa de las

roiTFiljüéióiíeT'eif las " capitales ' Lavan drj.uL/las c nlc^aciones p. r 
de provincia se hará á domicilio escrito.
y para ella se usará tanto en di- I 
chas capitales como en los de
más pueblos de los recibos ¿c 
talón, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden-dej 25^e Oc-

■^57, ó que sobre 
bj^ilar pudiera v tlclermí- 

lo^uceáívo. .
9. y To(f« recaudador

1 Compromiso de ingre- ; 
cajas del Tesoro sema

nalmente ó en periodos más 
cortos, si la Adminislracion^o
creyese conveniente y á lo sumo 
antes del último dia del segundo 
mes dol trimestre, el importe 

de que acredite documentalnienU'
estar siguiendo los procedimien
tos ejecutivos. _ ___ __

BbB

naniecao

MIMSTOilO bi: HACIKXDA.
ütb ¡¡si A oigsnfi neo nfi fílaJse

■í * Compon esi'ecittl .Xranc. laria.
oq Ott^iGins^nl éuJ ,hK

du mmadoslas pLz -s que par■ i
cíiDl.sUcioih S pní á los

f

i

per

4.° Lass sinnes de la Comisiun 
en que se vi rílique la información 
oral serán públicas, y se Celebrarán 
ten el lecal designado al efeclo en d 
vdifiWBIel Muiisterio de Hacienda.

pÜcndu Culi le di poc; 
misión, |flra que|lló¿ 
d‘i tólof

Madrid 9 de A Li d 
Vocal Secn lani', Lop’ 

GOinEIlVO
UK LA

. . . . Circulaí;.

Apecho, gasta
J |ffjwiim wXii’agkzayiL Jkot^i(gimenegildo Amaiz,

tural de Logroño, de 50 años de 
edad, estatura baja, cuerpo regu
lar, rubio y algo tiernp ^e ojos.

tuna netn nrAinriniA í nnn/liAblos de esta provincia, Guardia 
civil, empleados def cuerpo de vi- 

iS de
mrautoridad procederán a la 
ca y captura de los ladrones que 
en latard^ .actual roba
ron en la cárrélera ue. Zaragoza ' ■ 
téjañino de Paniza á ios*carretero >
Rarnon Mengo y Tomás Pobeda 
cuvas señas di-, IOS. fedRméS ’ 
efectos robados se espresan á con
tinuación, y caso de ser aprendi
dos los pondrán á disoosieim! ddl 

J JüZga^ dé M in^átfcla ■ 
ca, dándome cúenta. , 

¡ '“y Zaragoza 18 d(- Abril déJ86(. 
br

. 8981■ í, > ci? ab (daiasb-
i

1 “ ,ú.vQidubV
Señas de los ladru^.^j

El ÓÍi’o coMó
gadas deeslatura: de poca tobt 
muy descolorido: vestido de 4&r 
talónblampiiimso: chaqüeta com 
láslico blanquinoso: alpargatas

' Ib lúiñoh/ vpáñficló enlá^cáb’ 
blanquinoso.

i -
)

1Z1

El otro «mino de 5 pies de esü 
tura, color monmo; con noca ha

neta d 1
paño negro: alpargatas á lo miñ 
y pañuelo de color algo negro.

o a

Efectos robados., ¿q Iu q

5@0á Unos 560 rs. en pesetas y nu - 
i o días pesetas: un tlobloh ¡le '19 r- - 
, . les: me.no ñroenflata: lees ,

■y 'in q i|a- 
blanquinoso; uu pañuelo de set

• n i i < iju llorado; dos paquptes de puro!

n) i
y una nabajá pequeña.

negia

0 
a

n-^.-rrr^ í̂u-gsi coi
Circular.

Habiéndose fugado de la < " 
la villa de Bilbao en la i

! ; ’■ . v0^61, maneces, y c^yas señas son las si-
de Bilbao en la noel e j ' - . ■ .

del 17 del actual los siigetos que á ’

continuación se espresan, encar
go á los Inspectores de vigilancia 
do esta capital, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan ála busca y captu
ra de los indicados sujetos y caso 
de conseguirla los á mi
disposición dánd e cuenta.
, ZatagQza^de Xl^il do 1866.
—Alejandro Atarquina.

Nicolás P^ol, natural de Ma

drid, de 28 años de edad, fino de 
cara, moreno, estatura regular; 
gasta bigote.—Julián Andrés, na-
lural de Santo Domingo de 58 
años de edad, estatura regular.

bi
na-

regular, grueso, gasta patilla y 
tiene unaberruga que le coge par- 
le4p la. nariz; y el earrillp. Todos 
llevan alpargatas.

iH0rt9<2 SliWDd ; JsTl »1’.K Z
" 1 6 ■ • ^rcujar. J í ■

r^me- 
^6to:-pi‘oNúneia, Guardia

civil, empleados del cuerpo de 
vigilancia y demás ‘dependientes 
de mh áiítori'dacLLprocederán á 
la busca y captura de Antonio 
Salvador Lson (a^ MargarHÍ/ á 
qúiétí’ ácitish^jé feáiídá Criminal 
en el Juzgado de la Universidad
de esta capital por homicidio de 
Francisco Jarque y caso de ser 
aprendido lo pondrán ^.^posi- 

•cipn ífe dicho Juzgado, dándome
■ el óyp eoJaués

Zaragoza A8^e Abril
.d rTTr.Alqjañdro Ala^uina. ...j *

'■" de AntónióOfSh'Ívádór:
Hp fefcbib'un ¿el eoi ni¡ú

Es natural de.Qelsaíf; de á
23» óños Je edad, yiste calzón 

8 acorto d#pana:gayada cojor Maro: 
caleetillas azules rayadas: alpar
gatas á lo miúqn, pañuelo en la

s

6

cabeza>b oí <;?f. obncua -i La o íí '.i

16 hb .fiaiarlO ai vb íobAm ¡ d , 
iQirwlpr. , ,

Los Srcs, Alcaldes de los pueblos 

(

y dródspendicnlcs. tic iiií ^lütjdad 
prucederaa á la Lusca y captura» de- 
juven Kamun Sánchez y Regla nalul 
ral de ll cho en la provincia, de 
llueca, que se fugó m 17 de Di-

■ eiembre del año úllimo déla casa de
Francisco Laborda, lre\áhdp$g una
porción de,.calendarios y. algunos ro-

guinlc-s; pelo rubio muy pronuncia
do, estatnra crecida para su edad; y

M.C.D. 2022



caso des r aprendub» lo pondrán á 
mi di Aposición dattdinhc cuenta.

•el» 14$ de. Abril de 186(1,
<‘)^-.Ah,ján.ihiddiMtil-quinar"ü3 - u'íud ¡ *
•oq floo óbeiyboqc toq u sJnemlefloe 1 

r- /kncukir. I <
■ Los Sres. Alrahlcs Je los pueblos 

de esta provincia,gmudia civil y d - 
más dt'pvmliniles de mi autoridad 
procederán á la busca y captura do 
un tal Bernes d.-peodicule di- D. Jul 
li ni Mai n t que se a ist sló de la casa 
de este en M n!rid la noch'; del 1 6 

actual, ¡b-xánd'Se 2000 duros 
de la propiedad del I). Julián; 3600 
rs. en m lábco, y el resto en bo ellas 
de champagne; dicho B rpés.es de 

^Meltftíiiregtil t : barba cerrada, pelo 
e,^aW, oj;)s garzas, de 47 años y tie

ne unosdiviesi's en la nuca. Si fuere 
capturado lo pondrán á mi dis[)osi-
cion dándome cñrnla. " '

Zaragoza 18 de Abril de 1866;
Alejandro Marquina. : «

IhdA sb i)í? in 81 h | «
db oídouq lob YmfñT t i .)-.< i ; . 
nélüin Circulor.

'Los Sres. Alcaldes los pue 
titos de esta provincia,' Guardia 
civil, empleados del cuerpo dé vi[ 
gilancia y demás dependientes 
de ipi Autoridad procederán á la 

detención de Pedro Ral ' 
sal y S('ral, vecino dcMurillo de 
Gállego, que desapareció el ‘27 
de Marzo último del campo a 
donde habia ido á trabajar, cuyo 
sujeto á consecuencia de una 
.enlermcdad,. qugdó algo alontal 
do, y yasp^ de ser habla., lo pon- 
diaii a mi disposición dándome 
cuenta. . . :

Zaragoza 18 de Abril de 1866.
-Alejandro Marqiuna.

-.o! ^eñas del Pedro Rasa!. ,1

■ Edad 5 estatura regular 
pélb castaño; ójok garzos: Tariz 
regular; barita desigual: cara re

*nguiar; color moreno; vestía ña - 
ñuelo viijo de algodón en la ca ' 
beza: eamisa nueva do cáñamo 
chaleco viejo do pana negra coi 
botones dé' dádehilla dé metál dol
rado.

»3-
I). José Cantera Jmv. de primera 
instancia del distrito de la Uni
versidad de Zaragoza. ।

Por el presente cito, llamol y 
-í^mplazo por primer edicto y pre

gón á Bernardo Jisné y Graselú, 
na ti nal de Pan en los bajos Piri- 
deos (b rancia, de oficio arañilj 
spllero^ de 28 años do edad, fQsb 

obd^le que fué de ola capital, pa
ra que en el término ' de 9 días 
comparezca en este Juzgado á oir 
cierta notificación en la causa que 
contra el mismo y [qtpo,^q signé 
sobre lexiones; pues que de no vel

^3
\ h ■>) ' aAV -li ■ - >>. r ' ' "riíicárlóle parará el pérjuicio fine « la qausa qye, coulra el mismo me 

haya lugar. ‘ hallo por matido sobre herida gra
Dado en Zaragoza a 10 de ’ ve ocasionada á D. Mariano Gi-

1 Abril ‘de 4866.=L=José Gahterd. I meno Llera Re^ulor peini^ro que . 
Por su mandado, José Barrau. { fué del Ayuntamiento de dicha

_ villa, bajo.apercibimiento que en
n ...,m - - - ;é le. se»uira. en reí

■' j e . i
D. José Esteban, Juez Je ■prime- -^.S? S» íM

ra instancia de la villa de Bel
chile y su partido. ■

' día causándole el perjuicio que 
haya lugar,

Dado enRorja á 6 dé AbTíl dq
Por la presenté hago sabeé: 1 ^66.—Lino Duarte y Soto de 

Que me hallo instruyendo causa i órtbm Severo de. Uzarraga. 
criminal contra Alberto Val v Du- ! — -t t  •••bhmp •
ran, natural y vecino de Codo, ' D. Jaeint» de Aleoeer Juez th

I primera instancia jdel distrito 
' del Pilar de Zaragoza.

Por el presente dito llamo y 
ninplázo a fifehá V(|tes íy Nava 
sa natural! de Arto vecina deHues

cuyas señas se espresaran á esta 
cóiTtinc'acion, s,6bré: hoÁitefiib db 
kú esposa Frafríc'®a Aipí y^Vi- 
lliK-ndas, en la que tengo de
cretado erencáusámiento f pri- 
sidh ; de / dicho .Ámerto "Val; 
péfó liábieh^e ñipado PKtti por 
mi auto del^dia de ayer acordé 
espedir la presente circular, por 
la .pie ruego a los Alcaldes, 
guardia civil y demás auto
ridades civiles "y militaros de 
esta provincia que si Se hallase en 
la misma el citado Val procuren 
su captura por cuantos medios 
Cstáiím su'alqailfe y les sugiera su 
¿cid; cbndtic'réndQto srji seídísí 
guioreá las cárceles de este Juz
gado con las seguridades debidas, 
pues si así lo hicieren administra
rán justicia y yo m¿ ófi^^ó A otro
tanto en casos-análogos.

Dado en Bidchite a 10 de Abril 
do. ISAGí-t -Jo s q Esteban.—Dé 
su mden, Gi'egorio Naval.

Señas del reo Albiulo Val,

«neo p.es y. ndÁ
negro, ojM afilada
baroa poblada, cara llena, eolor

Kr?ycv S^#s ded
.Ajesjid^ Cljaqiit;^^ pa W nar.do 

muy Vieja, calzones de erciopclo 
rayado muy viejos, cha eco de la 

_ nqsma chse ^lambjqn; vieiq, éal- 
zoncillos blancos de a|gQd^irfa¡-
ja de estambre inorada vieja, cal- Ips^pueblos de. la ppi'te
cillas dé estambre blanco á me
dio uso, alpargatas á lo miño;, 
^ips' camisa de cáñamo recia 

¡ alirá üáada, páílílelb de algodón 
mygrb en la cabeza á medio usoi 

16 Belchitc feeha|ut-rctro.—ílro<TO.
b <1*108 X-'i | 'IT I

ildi^Hnbi; r q oh s JUI i
ioo6 id omeim >im: $-l  /ZJ1' 1 
'pt.X'ínp, Duar^y Solo, .íu^z^dé 

primera instancia de la Ciudad 
deBorja y su par^o. , V:,.I

Por el prescnU! tercer edicto y 
pregón, cito llamo v .emplazo á 
Florencio Mibcrte yFraca, natu
ral y vecino de la villa de Magu
llón, de estado casado, de oficio 
labrador para que en el término 
^nueve dias se presente en las 
cárceles’ del partido á responder 
tlé lós cafgok qhé le' insultan en

primera instancia del distrito

I ca casada con Manuel Fuertes 
para que ion el término de nuevi 
dias comparezca en ^sle Juzgadí 
para la practica de cierta diligcn 

; cia de justicia en el espediente 
i d^ cgtjcucion de sentencia, proce 
* dente de la causa fórmada'^' la 

misma sóbre.hurto; pues de m 
! verificarlo le parará el perjuicit

que haya lugar.
ÍUiíln o i yuro
L lid i d lllgdl .

Dado e i Zaragoza á 15 de Abril
de 18G6.—Jacinto de Alcocer.— 
Por órdeq de SS. Joáé Grañena.

Di Pedro» (xiiande? .y RuedaJuez 
de primera instancia de eáta Ciu
dad de Tortosa y su partido.
_Hago saber: "que en el 

i dia de hoy yen la orilla del Ebro 
! .á media heva de eáta Ciudad se ha
I enxjo^h'ado-eL^adiave de un bom-

¡ iis'xeH® --i»»-
zo pues que en cuanto á h) 

1 cho un esqueleto siendo múypro- 
• bable que su muerte datase de uno

ó des meses- á ti^esf Ip-ettal-se ha 
piaudado haqgr público por medio, 

■ del presente edicto por si en al-

। alia de la Ilibera del pueblo fal- 
iñoii ! taSe Mguh hombre cuyas señas ó¡ 

' circunstancias conviniesen con las
del cadáver de autos.:

ib Igñ Tiyíq^¿i ^ye0¿d 
Abril de 1866.—Pe|lro Grande.j 
—Por mandado de iu señoría, 
Agustín Aznai.

D. Ramón Octavio de Toledo,' 
Jüet áte priná'erir instancia Mei 
Pina y su Partido

Por el ^presente se cita y em
plaza por tercer edicto y pregón ái 
D. Cristóbal Sas y Grasa, de esta
do soltero, vecino que fué de esa 
Ciudad y escribiente del Gobier
no de Provincia y de treinta y cua
tro años de edad, para que en el 
preciso término de nueve dias. se 
presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultaii 

en la causa contra el mi^no sobre 
estalas- al 'Ayuntamiento de Ro- 
den.

Rade eq Pjna á 11 de Abril de 
1866.—Ramón Octavio de Tole- 
du.—D. S. 0., Pablo Moya. 

n , - r \ “ i . 
u. José Lanlera Juez. dp. primera 

instancia del distrito de la Univer
sidad de Zaragoza.

Hago saber: Q.raen cierta egecu- 
ciAn pendiente eñ- bsi'é - thi Juzgado, 

ábófdado protetlvPva laAR¿fta

e
lli-r.

con su respeclivó justiprecio álcouli- 
nuaciofi espresan.

79 cahíces di- trigo puro y limpio 
de huerta,.á 42 rs;-y^ete. faiíeíga.

20 cahíces y modia fam ga de 
, :m pup y limpio de monte á 13

Tes fanega.
11 cahíces y una fanega de ave

na á 4 realesDnega. -
18 fanegas de panizo viejoly una 

rea

porción dccahicps nuevo, á 7 reales 
vellón fanega.

Subro:6Q Quices do cebada á 6 
reales vellón fanega.

11 almudes de judías de sin hilo 
en 40 reales vellón.

9 almudes de judías carelas-en 21 
reales vellón. ।

Una porción de fanegas de judías 
.comunes á 30 reales fanegas.

Una grau cantidad de patatas á un 
real cincuenta céntimos arroba.

Un gran montón de corazones do 
pinocha en 240 realeo —-------

De 9 á lU^caluces de granzas á 6

Uu macho mular royo, castaño 
oscuro, de 8 palmos también cerrado, 

| i ca¡es v-llon.ol sb
?d Otro llamado el morreo castaño 

oscuro, de 8 palmoB-támbien cerra
do, en 1040 n ales vellón.

Otro macho llamado-.d pequeño 
castaño claro dq 7 palmos. fy medio 
y 3 ¿lédós, cerradb, en 860 reales.

Oro llamado el'Menas castaño 
oscuro (fe 8 "palmos dcaizada, eer- 
rady^AQ r^80 reales vellón.

Cuyos efectos v caballerías ee ha
" * ' r .Ala- lian depodiadus en poder de,!
.¡ano Muníáb que los pondrá e ma- 
niíieslo en la torce de D. Fehpt Gua-

da de 
Villa-
seña- 
Mayo

llarl y Roca tallada y denomin 
Saldaiía, sita en el término de 
nueva de Gallego, habiéndose 
lado par^.s^v;epta el dja 2 de 
próximo vinienlp alas 10 deíu ma
ñana en la Sala audiencia dp este
Jdzg#tto^$ en la calle de D. IJaime 
1 .* número 5Q, quedando rematados 
en favor dt-finás'ventajoso postór, ad- 
virliéndose que no se admitirá postu
ra alguna que no cubra las dos ter
ceras parles de su justiprecio. 1

Dado en Zaragoza á 49 de Abril 
de 1866.—José Cantera. -Por man
dado desu Scñorh, Mariano Molíner.

M.C.D. 2022



DISTRITO MILITAD DE ARAGON. Mes de Abril de 1866.

Faclorb de provisiones de Zaragoza.
NOTA de los arlíédk» cóthprados por el Administrador que suscribe en 

los dias que á continuación se espresa, para atender al suministro del 
- Ejército.

I

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
cotppras.

Nombres 
Je los vendedores.

ib nPí'
Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Precio del cahiz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Escudos.
V|j09(16-H ü ü Q 1

Trigo
slnieil- lob

11 Zaragoza. Zacarías Mateo 

h Cebada.

' "• 1

295

i.'éru '/b oí"

3 150 10 300

14 id. José Cristóbal.

Paja,

h 469 
ilnoib -¡p .

qq. met.

1 530 5 100

p. de arb. c.

18 id. Juan Iglesias. .

. H.li / - . j i

427 . OW 0 112

Zaragoza 19 de Abril de 1866.—El adminiitrador , Antonio de Santiago.^ 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muño*.

lesoreriq de Haciendapública de Id 
provicia de Zaragoza. Caja de De
pósitos. . ,. '

Habiendo recurrido-el Ayunta' 
. miento do UMea de Jalón, ante el 

Sr. Gobernador de esta provincia 
manifestando haber sufrido estravio 
la carta de pagó -del deposité nece
sario, expedida por esta Caja sucur
sal á favor de dicha municipalidad 

1 procedei-te del ingreso en la misk 
ma de la 3.* parte del 80 por 100 
de sus hicnes de propios ^pagenaj- 
dos cuyo resguardo talonario íué es
pedido con fecha 19 de Noviembre 
de 1861 con los,núteros,,5,29, fiel 
¿iario ile entrada y 1202 del re
gistro de inscripción importanlp 186 
escudos 431 mis; se hace saber 
por medio de este anuncio dicho es- 
travio, á fin de que ¿i el referido do- 
cument» se halla en poder de algu
na persona, se sirva presentarlo en 
esta Tesorería dentro el término de 
dos meses á contar desde esta fflGbac 
en la -inteligencia d^ que sino sp 
verifica, se considerará nula y sin 
ningún valor la mencionada carta 
de pago, librándose en su equiva
lencia, el resguardo que procede, 
en conformidad á lo dispuesfq por 
el art. 97 de la instrucción vigente 
de la Caja general de depó>ilos,

Zaragoza 17 de Altril de 1866. 
—Rafael Fiol.

ae==

DISTRITO MILITAR DE ARAGON; Mes de Abril de 1866.
----------------------------------------------------------------------------------------------- -------- -- ------------------

Factoría de utensilios de Mequinenza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en los 
dias que á conlinuaciou se ospresan, para atender al suministro de 
diedro ramo. . < ’ 'y 1 ( ' '

Mequinenza 8 de Abril de 1866.=»E1 Administrador, Emilio Teruel. 
=V.° B.°‘=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Dias.

Pueblos . 
donde se han 

hecho las 
compras,

.. Nombre
-dé los vendedores.

1 .

r ,r  . .............. m ■. "•

Precio
Cantidades, -de-cada und.

Precio de arb. 
aragonesa bajo 
cuya razón se 

rende.adquiridas.
Ese. mils)

c - h;.dr,¡, /
! 1 Aceite. i .

; 7 Mequinenza. Mariano Valles.

Carbón. .

30 Lilíds. ¡ á 0, 446 esc. 6, 049 es. ar.

7 id. El mismo. .

Bilü( pasero.

400 hlg. 0 033 9, 409 id.

7 id. El mismo 500 grs.

i

3 260 '

i1 ■ - 'Jl!,

1, 141 lib.

Habiendo hundido parte déla car 
sa que-posee en este pueblo Antonio 
Rayen, y estando amenazando ruina 
lodo el resto de ja misma con gra
ve perjuicio de los moradores inme
diatos se avisay cita por medio de 
presente al referido Rayen para que 
• n el término de 30 dias preceda á 
la separación de dicha casa, ó es 
ponga en la Alcaldía lo que á su 
derecho convenga, ¡pues de no ha
cerlo asi, le seguirá el perjuicio á 
que haya lugar.

Nu z lo de Abril de 1866.— 
El Alcalde Ramón González—El Se- 
cretarib' Sauliági) Petaítá.

No haliíendo tenido efecto los ac
tos de sobasta celebrados en Puebla 
de Alborfoq parapl arriendo de las 
yertas de ja única dehesa de sus 
propios, anejo rl abasto de carnes, 
por falla de proposición admisible, 
el Ayuntamiento d< 1 mismo ha acor*- 
dado celebrar nuevos actos que ten
drán lugar los dias 22, 26 y 29 del 
presente mes á las líes de sus res- 
poclivas tardes.

Sociedad de S^cerros Mystuos 
de Aragón.

En cumplimiento á lo dispuesto 
en vi art. 48 de los eslalulus de la 
nombrada sociedad, se convoca á 
Junta general, la cual ¡leudrá Jugar 
<4 di mingo 29 del corriente mes á

i 

las 4 de la larde en el salón de se* 
siones del Hospital de Nlr^. Sra. de 

: Gfáciaide esta ciudad y á laqbe de
berán concurrir los Sí es. Socios-per* 
sonalmente ó por apoderado con po
der bastante.

Zaragoza 21 de Abril de 1866. 
«»E¡ Pacsidenle. Lucas García —El 
Secretario, Oruncio Padules Olivan.

Éh la Secretaria de la villa de 
Jarqité, se admitan a los terra
tenientes las altas y bajas que ha
ya habido en su riqueza indivi
dual, por término de 8 dias.

silo o I ii? oír i I ^úiL I . na .¿ i

En la Secretaría del pueblo de 
Poptamina, so admitirán á los ter
ratenientes las altas y bajas que 
haya habido en su riqueza indivi
dual, por termino de 8 dias.

:fun| tit) lili!, áli rXp^f.TfiA

Desde el 18 al 26 de Abril 
en la Secretaría del pueblo de 
Cervera déla Cañada, se admitirán 
á los terratenientes las altas y ba
jas quehaya habido en su riqueza 
individual.
/ -D 'on run o. : ¡ .

Desde el 22 al 50 de Abril en la 
Secretaria del pueblb de Belmente 
se admitirán á los terratenientes 
lasabas y bajas<que haya habido 
an su riqueza individual.

UbllOti

El catastro y amillaramiento de 
la riquezá del pueblo de Cosuen- 
da, febtilicádos con autorización 
superior, se hallan espuestos al 
público por término de 15 dias 
en la Secfetária del Ayuntamien
to, á fin de qne se hagan por los 
contribuyeqtes. Ja^, reclamaciones 
á que se crean asistidos; en la in
teligencia de que dichos trabajos 
hap dq servir para el repartimien
to del prqxinio año éconónricpi y 
por consiguiente pasado dicho tér
mino, no se admitirán reclamacio
nes de ninguna especie.

Con fecha nueve del presente 
mes se extravió del pueblo fie Las 
Pedrosas, una muía procedente 
de la manada de la viuda de don 
Joaquin Bastarán, cuyas señas son 
las siguientes: edad 2 años, pelo 
castaño, alzada ocho palmos, al- 
poco mas ó menos, marca una 
figura T en medio de las narices.

La persona que la hubiere ha
llado se servirá dar razón en la 
casa núm. 7 2/ habitación1 de 
la Calle de la Virgen.

Imprenta de Antonio Gallifa.

M.C.D. 2022


